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Resolucion del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién
Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con
domicilio en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en

Metepec, Estado de México, de ocho de septiembre de dos mil quince.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisidn
01362/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por el C. [ N - o
sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de
Tepotzotlan, en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la

presente resolucion, con base en lo siguiente:

RESULTANDO

I. El diecinueve de agosto de dos mil quince, EL RECURRENTE presentd a través

del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (EL SAIMEX), ante EL
SUJETO OBLIGADO, la solicitud de informacién ptblica registrada con el niimero
00029/TEPOTZOT/IP/2015, mediante la cual solicitd acceder a la informacidn que

se indica en el anexo a la solicitud de informacién, la que se inserta:

“1.- Deuda contraida con bancos pertenecientes al sistema bancario
nacional

2.- Monto del (os) adeudo (s) contratado (s)

3.- Acuerdo (s) de Cabildo de aprobacién

4.- Acuerdos de la Legislatura donde se le autoriza la contratacién del
(0s) adeudo (s)

CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BUSQUEDA DE
LA INFORMACION

Requiero saber los montos de los adeudos contratados con el sistema
bancario nacional de cada uno de los 125 municipios y que al
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momento se encuentren vigentes. Me interesa conocer la fecha de
solicitud, banco, monto contratado y periodo de pago.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Via EL SAIMEX.

II. Del expediente electrénico se advierte que el veinticinco de agosto de dos mil

quince, EL SUJETO OBLIGADO, notificé la siguiente respuesta:

“TEPOTZOTLAN, México a 25 de Agosto de 2015

Nombre del soticitane: |

Folio de la solicitud: 00029/ TEPOTZOT/IP/2015

Por medio del presente le envié un cordial saludo, al mismo tiempo
le informo a usted y apegado al articulo 45 de la Ley en la Materia, le
informo que dicha informacién, debera ser solicitada a la Secretaria
de Finanzas del Gobierno del Estado de México, derivado a que usted
solicita los montos de los adeudos contratados con el sistema
bancario nacional de cada uno de los "125 Municipios" , informacién
que no compete a este H. Ayuntamiento.

ATENTAMENTE
C. Eder Rafael Lozano Pefia

Responsable de la Unidad de Informacion
AYUNTAMIENTO DE TEPOTZOTLAN (sic).

ITI. Tnconforme con esa respuesta, el veintiséis de agosto de dos mil quince, EL

RECURRENTE interpuso recurso de revisién el cual fue registrado en EL SAIMEX

y se le asigné el niimero de expediente 01362/INFOEM/IP/RR/2015, en el que

expresd como:
Acto impugnado:

“LA RESPUESTA EMITIDA POR LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMEINTO DE TEPOZOTLAN”
(sic).
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Motivo de inconformidad:

“LA SOLICITUD TIENE COMO OBJETO CONOCER LAS DEUDAS
DE LOS 125 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO; LA
RESPUESTA EMITIDA POR EL ORGANO MUNICIPAL
RESPONSABLE EVADE LA OBLIGACION DE ENTREGAR LA
INFORMACION SOLICITADA DEL MUNICIPIO RESPECTIVO
ARGUMENTANDO DE MANERA DOLOSA Y TERGIVERSANDO
LA NORMA DE TRANSPARENCIA RESPECTIVA. PARA SU
MEJOR COMPRENSION, EL ORGANO MUNICIPAL DICE QUE
NO ENTREGA LA INFORMACION PORQUE LA SOLICITUD SE
REFIERE A "LOS 125 MUNICIPIOS" Y NO EN LO PARTICULAR AL
AYUNTAMIENTO DE TEPOZOTLAN, CUANDO FUE DIRIGIDO A
ESE LA SOLICITUD DE MANERA ESPECIFICA. POR LO TANTO
SOLICITO SE ME ENTREGUE LA INFORMACION SOLICITADA
POR EL MEDIO ESPECIFICADO EN LA SOLICITUD EN UN
TIEMPO PERENTORIO.” (sic)

I'V. EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe de justificacidn dentro

del plazo de tres dias a que se refieren los numerales SESENTA Y SIETE, asi como
SESENTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepcién, Tramite y Resolucién
de las Solicitudes de Acceso a la Informacidn, asi como de los Recursos de Revisidn
que deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informaci6n Piblica del Estado de México y Municipios, como se aprecia en la

siguientedMapen: —'s - ~« mr mimmm i s s i i i i MR S S S S e
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En efecto, el medio de impugnacién al rubro anotado fue registrado el veintiséis de
agosto de dos mil quince; por ende, el plazo de tres dias concedidos a EL SUJETO
OBLIGADO para que enviara el informe de justificacién, transcurrié del veintisiete
al treinta y uno de agosto del citado afio, sin que dentro del referido plazo lo

hubiese enviado.

V. El recurso de que se trata se envié electrénicamente al Instituto de

Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales
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del Estado de México y Municipios y con fundamento en el articulo 75 de la ley de
la materia, se turné a través de EL SAIMEX a la Comisionada EVA ABAID YAPUR
a efecto de que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolucidn

correspondiente; y

CONSIDERANDO

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién

Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es
competente para conocer y resolver el presente recurso de revision, interpuesto por
EL RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los articulos 6, Letra A de la
Constitucidn Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafos décimo quinto,
décimo sexto, décimo séptimo, fraccién IV de la Constitucién Politica del Estado
Libre y Soberano de México; 1, fraccién V; 56, 60, fracciones I y VIL; 70, 71, 72, 73,
74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del
Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VII; 16 y 27 del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y

Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Interés. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima, en

atencion a que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formulé
la solicitud 00029/TEPOTZOT/IP/2015 a EL SUJETO OBLIGADO.

Tercero. Oportunidad. El recurso de revisién fue interpuesto dentro del plazo de

quince dias habiles, contados a partir del dia siguiente al en que EL RECURRENTE

tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el articulo 72 de la Ley
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de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y

Municipios, que establece:

“Articulo 72. El recurso de revisién se presentara por escrito ante la
Unidad de Informacién correspondiente, o via electrénica por medio
del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo
de 15 dias habiles, contados a partir del dia siguiente de la fecha en
que el afectado tuvo conocimiento de la resolucién respectiva.”

En atencion a que la respuesta impugnada, fue notificada a EL RECURRENTE, el
veinticinco de agosto de dos mil quince; por lo tanto, el plazo de quince dias que el
numeral 72 de la ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar
recurso de revision transcurrié del veintiséis de agosto al quince de septiembre de
dos mil quince, sin contar el veintinueve, treinta de agosto, cinco, seis, doce, ni

trece de septiembre del mismo afio, por corresponder a sabados y domingos,

respectivamente.

En ese sentido al considerar la fecha en que se notificé la respuesta impugnada, asi
como el dia en que se registré el recurso de revisién, que fue el veintiséis de agosto
de dos mil quince; por consiguiente, se concluye que el medio de impugnacion al
rubro anotado, fue presentado dentro del plazo de quince dias habiles previsto en

el precepto legal en cita.

Cuarto. Procedibilidad. El recurso de revisién de que se trata es procedente, toda

vez que se actualiza la hipdtesis prevista en la fraccién IV, del articulo 71 de la ley

de la materia, que a la letra dice:

“Articulo 71. Los particulares podran interponer recurso de revisién
cuando:
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IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.”

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de
revision, en aquellos casos en que EL RECURRENTE estime que la respuesta

entregada por EL SUJETO OBLIGADO, no favorece a sus intereses.

Luego, en este asunto se actualiza la hipdtesis juridica citada, en atencién a que EL
RECURRENTE combate la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO y

expresa motivos de inconformidad en contra de ella.

Asimismo, del analisis al recurso de revisién se advierte que EL. RECURRENTE
cumpli6 con todos los requisitos formales exigidos por el articulo 73 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y

Municipios, en atencion a que fue presentado mediante el formato visible en EL

SAIMEX.

Quinto. Estudio y resolucién del asunto. A efecto de analizar este asunto, es

conveniente precisar que de la interpretacién y analisis integro a la solicitud de
informacién publica, se obtiene que EL RECURRENTE pretende obtener la

informacion relativa a:

1. La deuda contraida con bancos pertenecientes al sistema

bancario nacional.
2. El monto del (os) adeudo (s) contratado (s).
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3. El acuerdo (s) de Cabildo de aprobacién.

4. Los acuerdos de la Legislatura mediante los cuales se le

autoriza la contratacién del (os) adeudo (s).
5. La fecha de solicitud, banco y periodo de pago.

Mediante la respuesta impugnada, EL SUJETO OBLIGADO orienté a EL
RECURRENTE para que presente su solicitud a la Secretaria de Finanzas, en
atencion a que estimé que éste pretende obtener la citada informacién; pero, de

cada uno de los ciento veinticinco municipios.

Como motivo de inconformidad EL RECURRENTE, adujo que la respuesta emitida
por el dérgano municipal responsable evade la obligacién de entregar la
informacion solicitada del municipio respectivo argumentando de manera dolosa y
tergiversando la norma de transparencia respectiva, ya que sefiala que no entrega
la informacién porque la solicitud se refiere a "los 125 municipios” y no en lo

particular al Ayuntamiento de Tepotzotlan.

Previo a analizar el motivo de inconformidad que antecede, es de sefialar que de la
solicitud de informacién publica se obtiene que EL RECURRENTE fue omiso en
precisar el periodo respecto del cual solicité la informacién; por lo tanto, este
Organo Garante concluye que la referida informacién corresponde del uno de

enero al diecinueve de agosto de dos mil quince, fecha esta tiltima que corresponde

al de la presentacién de la solicitud de informacién ptiblica.

Aclarado lo anterior, este Organo Colegiado afirma que el motivo de

inconformidad es fundado.
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Lo anterior es asi, en virtud de que si bien es cierto, que tanto de la solicitud de
informacidn publica, como del recurso de revisidn, se obtiene que EL
RECURRENTE aduce que pretende conocer el monto de los adeudos contratados
con el sistema bancario nacional de cada uno de los ciento veinticinco municipios;
sin embargo, no menos cierto que, al presentar su solicitud de informacién publica
al Ayuntamiento de Tepotzotlan, se concluye que la informacién que pretende
obtener es la correspondiente al citado municipio, aun cuando hubiese sefialado

que la informacion corresponde a los ciento veinticinco municipios.

En este contexto, no le asiste la razén a EL SUJETO OBLIGADO para orientar a EL
RECURRENTE para que presente su solicitud de informacién publica a la

Secretaria de Finanzas del Estado de México.

En efecto, el articulo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios, asi como el numeral CUARENTA Y
DOS de los Lineamientos para la Recepcién, Tramite y Resolucién de las
Solicitudes de Acceso a la Informacidn, asi como de los Recursos de Revisidén que
deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Puablica del Estado de México y Municipios, que establecen:

“Articulo 45. De no corresponder la solicitud a la Unidad de
Informacién, ésta orientara a los solicitantes para que presenten la
solicitud a la Unidad de Informacién que corresponda en un plazo no
mayor a cinco dias hébiles.”

“CUARENTA Y DOS. En caso de que la solicitud de informacién no
corresponda al sujeto obligado, dentro de un plazo de cinco dias
habiles, debera de notificar un acuerdo que contenga los siguientes
requisitos:

a) Lugar y fecha de la resolucién;

b) Elnombre del solicitante;

¢) Lainformacién solicitada;
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d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la solicitud
de informacién no corresponda al sujeto obligado;

e) La orientacién debidamente fundada y motivada, del sujeto
obligado al cual puede presentar la solicitud de informacién;

f)  El informe al solicitante de que tiene derecho a interponer el
recurso de revision respectivo, en el término de quince dias habiles
contados a partir del dia habil siguiente de que haya surtido sus
efectos la notificacién de dicho acuerdo;

g) El nombre y firma autégrafa del titular de la Unidad de
Informacién.”

Luego, de la interpretacidn sistemética a la transcripcién que antecede, se obtiene
que en aquellos casos en que la informacién publica solicitada, no sea de la
competencia de EL SUJETO OBLIGADO ante quien se presenté aquélla, éste tiene
el deber de orientar al particular, lo que se traduce en el deber de EL SUJETO
OBLIGADO de informar o hacer del conocimiento del particular, la dependencia
publica ante quien debe presentar su solicitud, por ser la que genera, posee O

administra la informacién puiblica que pretende obtener.

El plazo, para orientar al particular a efecto de que dirija su solicitud ante el sujeto
obligado que genera, posee o administra la informacién publica, es de cinco dias

siguientes al en que se presenta la solicitud de informacién publica.

Luego, la forma en que EL SUJETO OBLIGADO ha de informar a EL
RECURRENTE que la materia de la solicitud informacién publica, no es de su
competencia es mediante un acuerdo que ha de cumplir con los siguientes
requisitos: lugar y fecha de la resolucién, nombre del solicitante, la informacidén
solicitada; el fundamento y motivo por el cual se determina que la solicitud de
informacién no corresponda a EL. SUJETO OBLIGADO; la orientacién fundada y

motivada de EL SUJETO OBLIGADO ante quien se puede presentar la solicitud de
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informacidn; el informe al solicitante de que tiene derecho a interponer el recurso
de revision; el plazo dentro del cual se puede promover el citado medio de
defensa; asi como el nombre y firma autdgrafa del titular de la Unidad de

Informacién.

En el caso, es de insistir que de la interpretacién integra tanto a la solicitud de
informacién publica, como al recurso de revision, se obtiene que si EL
RECURRENTE presenté su solicitud de informacién piblica al Ayuntamiento de
Tepotzotlan, es evidente que pretende obtener la informacién de este municipio,
aun cuando hubiese sefialado que le interesa conocer la de los ciento veinticinco
municipios; por consiguiente, se concluye que no le asiste la razén a EL SUJETO
OBLIGADO para orientar a EL RECURRENTE para que presente su solicitud de

informacion publica a la Secretaria de Finanzas de esta entidad federativa.
Bajo este argumento, se revoca la respuesta impugnada.

En esta tesitura, se analiza la naturaleza juridica de la solicitud de informacién
publica, a efecto de determinar si la genera, posee o administra EL SUJETO
OBLIGADO en el ejercicio de sus funciones de derecho piiblico; por ende, se cita
los articulos 256, fraccién II; 257, fracciones I y II; 258, fraccién I; 259, fraccién 11,
incisos A), B) y C); 261, 262, fraccién V; 264, fraccién I; 270, 275, fracciones 11 y L y
278, fraccién I del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios, que

establecen:

“Articulo 256.- Para los efectos de este Cédigo la deuda ptiblica esta
constituida por las obligaciones de pasivo directas, indirectas o
contingentes, derivadas de financiamientos a cargo de:

(-

II. Los municipios.
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Articulo 257.- Se entiende por financiamiento, la contratacién de
créditos, empréstitos, refinanciamientos, reestructuraciones o
préstamos derivados de:

[. La suscripcién, emisién, canje o modificacién de titulos de crédito o
de cualquier otro documento pagadero a plazos;

II. Los pasivos contingentes relacionados con los actos mencionados
en la fraccién anterior.

(...)

Articulo 258.- Para efectos de este titulo se entendera por:

[. Endeudamiento: Conjunto de créditos contratados con instituciones
financieras o empresas, asi como el derivado de la emisién de valores;
(...)

Articulo 259.- La deuda publica se integra por:

fsa)

II. La deuda ptiblica de los municipios:

A). Directa, la que contraten los ayuntamientos.

B). Indirecta, la que contraten los organismos publicos
descentralizados municipales, empresas de participacion municipal
mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el propio
ayuntamiento.

C). Contingente, la contraida por los ayuntamientos como avales o
deudores solidarios de las entidades ptiblicas sefialadas en el inciso
anterior.

{eai)

Articulo 261.- Son autoridades en materia de deuda publica, la
Legislatura, el Gobernador y los ayuntamientos.

Articulo 262.- Es competencia de la Legislatura autorizar:

(.

V. La contratacién de financiamiento y la reestructuracién de créditos
de los ayuntamientos cuando el plazo de amortizacién exceda el
periodo constitucional para el que fue electo el Ayuntamiento.

(..

Articulo 264.- Los ayuntamientos de acuerdo a sus atribuciones
podran:

[. Celebrar contratos, convenios y demds instrumentos legales
relacionados directa o indirectamente con la obtencidn, manejo,
operacion, gestién y deméas actos vinculados con la deuda ptiblica,
cuyo destino sea el objeto pactado, informando trimestralmente a la
Legislatura o cuando ésta lo solicite, acerca de las operaciones de
deuda publica y su aplicacién en los meses de abril, julio y octubre y
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el trimestre correspondiente al cierre del ejercicio, a través de la
presentacion de la cuenta publica.

()

Articulo 270.- El Estado y los municipios, inscribiran los documentos
en que consten sus obligaciones directas y contingentes en el Registro
de Deuda Publica.

(...)
Articulo 275.- En el Registro de Deuda Publica se anotaran los
siguientes datos:

(-.2)

II. Las caracteristicas del acto identificando las obligaciones
contraidas, su objeto, plazo, monto y tasa de inte rés a la que se
suscribe.

[II. La fecha del acta de cabildo o de la sesién del érgano de gobierno
donde se autoriza a las entidades puiblicas contraer obligaciones y en
su caso, a otorgar garantias.

()
Articulo 278.- El Estado, los municipios y las entidades publicas,
tendran las siguientes obligaciones:

[ Llevar control de los empréstitos y créditos que contraten e
inscribirlos en el Registro de Deuda Ptblica.

(..-)If
Luego, de los preceptos legales insertos, se obtiene en lo que al tema interesa que la
deuda publica, se constituye por las obligaciones de pasivo directas, indirectas o

contingentes, derivadas de financiamientos.

En este contexto, es de sefialar que por financiamiento se considera la contratacién
de créditos, empréstitos, refinanciamientos, reestructuraciones o préstamos
derivados tanto de la suscripcidn, emisién, canje o modificacién de ttulos de
crédito o de cualquier otro documento pagadero a plazos; asi como de los pasivos
Por endeudamiento se considera al conjunto de créditos contratados con

instituciones financieras o empresas, asi como el derivado de la emisién de valores.
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Asf, la deuda publica de los municipios es directa cuando la contratan los
ayuntamientos. Indirecta, aquella contratada por los organismos publicos
descentralizados municipales, empresas de participacién municipal mayoritaria y
fideicomisos en los que el fideicomitente sea el propio ayuntamiento; en tanto que

es contingente, la contraida por este, como aval o deudor solidario de las referidas

entidades publicas.

En otro contexto, es de precisar que constituye facultad de la Legislatura autorizar
la contrataciéon de financiamiento y la reestructuracién de créditos de los
ayuntamientos cuando el plazo de amortizacidn exceda el periodo constitucional

para el que fue electo.

Por otra parte, es de destacar que entre las atribuciones de los ayuntamientos se
encuentra la relativa a celebrar contratos, convenios y demds instrumentos legales
relacionados directa o indirectamente con la obtencidn, manejo, operacion, gestion
y demés actos vinculados con la deuda ptiblica, cuyo destino sea el objeto pactado,
informando trimestralmente a la Legislatura o cuando ésta lo solicite, respecto a las
operaciones de deuda publica y su aplicacién, en los meses de abril, julio y octubre
y el trimestre correspondiente al cierre del ejercicio, a través de la presentacion de

la cuenta publica.

Asimismo, es de destacar que constituye atribucién tanto del Estado, como de los
municipios, inscribir los documentos en que consten sus obligaciones directas y
contingentes en el Registro de Deuda Publica, de la misma manera que llevar el

control de los empréstitos y créditos que contraten.
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Bajo este contexto, es de precisar que en el Registro de Deuda Publica, entre otros
datos se asienta entre otra informacién la relativa a las caracteristicas del acto
identificando las obligaciones contraidas, su objeto, plazo, monto y tasa de interés
a la que se suscribe, asi como la fecha del acta de cabildo o de la sesién del érgano
de gobierno en la que se autoriza a las entidades publicas contraer obligaciones y

en su caso, a otorgar garantias.

En esta misma tesitura se cita los articulos 27, parrafo primero; 28, primer parrafo;
30, 31, fraccién XX; y 33, fraccién III de la Ley Organica Municipal del Estado de

Mexico, que prevén:

“Articulo 27.- Los ayuntamientos como érganos deliberantes, deberan
resolver colegiadamente los asuntos de su competencia.

(...)

Articulo 28.- Los ayuntamientos sesionaran cuando menos una vez
cada ocho dias o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente
resolucién, a peticién de la mayoria de sus miembros y podran
declararse en sesién permanente cuando la importancia del asunto lo
requiera.

()

Articulo 30.- Las sesiones del ayuntamiento seran presididas por el
presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constaran
en un libro de actas en el cual deberan asentarse los extractos de los
acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votacién. Cuando se
refieran a reglamentos y otras normas de car4cter general que sean de
observancia municipal éstos constaran integramente en el libro de
actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del
Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en la
Gaceta Municipal entre los habitantes del municipio y en los estrados
de la Secretaria del Ayuntamiento. De las actas, se les entregara copia
certificada a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un
plazo no mayor de ocho dias.

Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan informacién
clasificada y el resultado de su votacidn, seran difundidos cada mes
en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaria del
Ayuntamiento, asi como los datos de identificacién de las actas que
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contengan informacién clasificada, incluyendo en cada caso, el
fundamento legal que clasifica la informacién.

Para cada sesién se debera contar con una versién estenografica que
permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formara parte del
Acta correspondiente.

foce)

Articulo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:

(..)

XX. Autorizar la contratacién de empréstitos, en términos de la Ley
de Deuda Publica Municipal del Estado de México;

()
Articulo 33.- Los ayuntamientos necesitan autorizacién de la
Legislatura o la Diputacién permanente en su caso para:

()

III. Contratar créditos cuando los plazos de amortizacién rebasen el
término de la gestion municipal, en términos de la Ley de Deuda
Pablica Municipal del Estado de México;

(.5
De los preceptos legales insertos, se obtiene que los ayuntamientos constituyen
organos deliberantes y que los asuntos de su competencia los resuelven de manera

colegiadamente.

En este contexto, se afirma que los ayuntamientos sesionan cuando menos una vez
cada ocho dias o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolucion, a
peticidn de la mayoria de sus miembros, e incluso existe la posibilidad de
declararse en sesién permanente cuando la importancia del asunto asi lo

demande.

Luego, las sesiones del Ayuntamiento son presididas por el Presidente Municipal
O por quien lo sustituya legalmente, se hace constar en un libro de actas en el que
se asienta los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la
votacion; pero, cuando se refieran a reglamentos y otras normas de caracter
general que sean de observancia municipal, se hacen constar de manera integra en
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el libro de actas, las cuales son firmadas por los miembros del Ayuntamiento que
hubiesen estado presentes; actas que son publicadas en la Gaceta Municipal y en

los estrados de la Secretaria del Ayuntamiento.

Por otra parte, es de destacar que todos los acuerdos de las sesiones que no
contienen informacion clasificada y el resultado de su votacién, son publicados
cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaria del
Ayuntamiento, de la misma manera que los datos de identificacién de las actas
que contengan informacién clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento

legal que clasifica la informacién.

Por otro lado, es de precisar que constituye atribucién de los ayuntamientos
autorizar la contratacién de empréstitos; pero, cuando los plazos de amortizacién
rebasen el término de la gestidn municipal, es necesaria la autorizacién de la

Legislatura o la Diputacién permanente.

Los argumentos expuestos, permiten a este érgano Garante arribar a la plena
conviccidén de que el Ayuntamiento de Tepotzotlan le asiste la facultad de celebrar
contratos, convenios y demds instrumentos legales relacionados directa o
indirectamente con la obtencién, manejo, operacién, gestion y demas actos
vinculados con la deuda publica; inscribir los documentos en que consten sus
obligaciones directas y contingentes en el Registro de Deuda Publica, de la misma
manera que llevar el control de los empréstitos y créditos que contraten; y
considerando que entre los datos se hace constar en el Registro de Deuda Publica,
se encuentran las caracteristicas del acto identificando las obligaciones contraidas,
su objeto, plazo, monto y tasa de interés a la que se suscribe, asi como la fecha del

acta de cabildo o de la sesién del érgano de gobierno en la que se autoriza a las
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entidades publicas contraer obligaciones y en su caso, a otorgar garantias; por
consiguiente, la informacién solicitada constituye informacién publica, en atencién
a que la genera, posee y administra EL. SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus
funciones de derecho publico, de ahi que se actualiza la hipétesis juridica prevista
en los articulos 2, fraccién V, 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Publica del Estado de México y Municipios; en consecuencia, es

susceptible de ser entregada a quien la solicite via acceso a la informacidn publica.

En esta tesitura, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a entregar a EL
RECURRENTE via EL SAIMEX y en versién piiblica el o los documentos en que
conste la deuda contraida con bancos pertenecientes al sistema bancario na cional,
el monto del (os) adeudo (s) contratado (s), el acuerdo (s) de Cabildo de
aprobacion, los acuerdos de la Legislatura mediante los cuales se le autoriza la
contratacion del (os) adeudo (s), la fecha de solicitud, banco y periodo de pago,

generada del uno de enero al diecinueve de agosto de dos mil quince.

Luego, se ha ordenado entregar en versién publica el o los documentos en que
conste la informacién ptblica solicitada, toda vez que existe la posibilidad de que
el niimero cuenta bancaria, del mismo modo que CLABE interbancaria tanto de EL
SUJETO OBLIGADO, como de las instituciones de crédito, para el supuesto de que
los contenga; ello es asi, en atencién a que esta versién publica tiene como finalidad
proteger su patrimonio, toda vez que de hacer del dominio publico esta
informacién, personal no autorizado haciendo el uso de las nuevas tecnologias de
la informacién estaria en posibilidades de accesar a ella y manipular los recursos

publicos en perjuicio del erario.
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En efecto, la difusién de niimero de cuentas bancarias, o CLABE interbancaria,
podria acarrear la comision de conductas ilicitas sobre los titulares de las cuentas y
de los recursos contenidos en las mismas, puesto que al hacer del dominio ptblico
esta informacién bien podria hacerlos llegar a manos de la delincuencia organizada
pudiéndose dar el hecho de ser victimas de ataques informéticos o de falsificacion
de documentos con agravio a su patrimonio, razén por la que esta informacién
debera ser clasificada y para efectos de la entrega de la informacién, se generara la

version puiblica correspondiente.

Por otra parte, es de sefialar que para el caso de que namero cuenta v CLABE
interbancaria sea de EL SUJETO OBLIGADO, el supuesto de clasificacién que se
actualiza es la hipdtesis juridica contemplada en la fraccién III del articulo 20 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y

Municipios, en virtud de que se podria poner en riesgo el erario publico.

Lo anterior es asi, en atencién a que la fraccién III del articulo 20 de la ley de la

materia, que establece:

“Articulo 20. Para los efectos de esta Ley, se considera informacién
reservada, la clasificada como tal, de manera temporal, mediante
acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando:

uss)
[Il. Pueda dafiar la situacién econémica y financiera del Estado de
Meéxico;

(...)”

Luego, a efecto de proteger el patrimonio del titular de la cuenta bancaria, los

referidos datos deben ser testados a través de acuerdo del Comité de Informacidén

de EL SUJETO OBLIGADO.
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En sustento a lo anterior, se cita el CRITERIO/00012-09, emitido por el Pleno del
Instituto Federal de Acceso a la Informacién y Proteccidn de Datos —ahora Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién y Protecciéon de Datos

Personales, que dice:

“Numero de cuenta bancaria de los sujetos obligados es clasificado
por tratarse de informacién reservada. El ntimero de cuenta bancaria
de las dependencias y entidades, debe ser clasificado como reservado
con fundamento en lo dispuesto en el articulo 13, fraccién V de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica
Gubernamental, en razén de que con su difusién se estaria revelando
informacién directamente vinculada con actividades de prevencién
de los delitos. Lo anterior es asi en virtud de que se trata de
informacién que sélo su titular o personas autorizadas poseen, entre
otros elementos, para el acceso o consulta de informacién
patrimonial, as{ como para la realizacién de operaciones bancarias de
diversa indole. Por lo anterior, es posible afirmar que la difusién
publica del mismo facilitarfa que cualquier persona interesada en
afectar el patrimonio del titular de la cuenta, realice conductas
tendientes a tal fin y tipificadas como delitos -fraude, acceso ilicito a
sistemas informaticos, falsificacién de titulos de crédito, entre otros-
con lo que se ocasionarfa un serio perjuicio a las actividades de
prevencion de los delitos que llevan a cabo las autoridades
competentes. Ademas, la publicidad de los niimeros de cuenta
bancarios en nada contribuye a la rendicién de cuentas o a la
transparencia de la gestién gubernamental, esto es, un numero de
cuenta bancario, como tal, no refleja el desemperio de los servidores
publicos sino, por el contrario, su difusién podrifa actualizar un dafio
presente, probable y especifico a los principios juridicos tutelados por
la propia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica Gubernamental.

Expedientes:

3000/07 El Colegio de México — Alonso Lujambio Irazabal

2284/08 Instituto Politécnico Nacional - Marfa Marvan Laborde
2680/08 Instituto Mexicano del Seguro Social — Jacqueline Peschard
Mariscal

0813/09 Secretaria de Educacién Piiblica — Alonso Gémez-Robledo V.
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Inailtuta do Transparancia, Accoro & a Infermacion Piiblica y
do M

iblica
o5 Persenalas del Entaza do México y Munigipion

2824/09 Secretaria de Agricultura, Ganaderia, Desarrollo Rural, Pesca

y Alimentacién - Jacqueline Peschard Mariscal.”
Por otra parte, conviene destacar que la versién publica de mérito no se actualiza
en automatico, sino que es necesario cumplir con las formalidades previstas en los
articulos 19, 20, 21, 22, 23, 29, 30, fraccién ITI, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica del Estado de México y Municipios; numerales
CUARENTA Y SEIS, CUARENTA Y SIETE, de los Lineamientos para la Recepcion,
Tramite y Resolucién de las Solicitudes de Acceso a la Informacidn, asi como de los
Recursos de Revision que deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios; PRIMERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO y OCTAVO de los Criterios
para la Clasificacién de la Informacién Publica de las Dependencias, Organismos
Auxiliares y Fideicomisos Pdblicos de la Administracién Péblica del Estado de

México, que de su interpretacion, se obtiene lo siguiente:

1. El Comité de Informacién de los sujetos obligados, se integra en el caso de
los municipios por el Presidente municipal, o quien éste designe; el
responsable o titular de la unidad de informacién, asf como por el titular del

drgano de control interno.

2. El Comité de Informacién de los sujetos obligados es el tinico competente,

para aprobar, modificar o revocar la clasificacién de la informacidn.

3. Para el supuesto de que la informacién solicitada se trate de informacidn
clasificada, el titular de la Unidad de Informacién, lo turnara al Comité de

Informacién, para su analisis y resolucién.
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4. El acuerdo de clasificacién que emita el Comité de Informacion, deberd estar
fundado y motivado, por tanto se expresard un razonamiento légico que
demuestre que la informacién se subsume en alguna de las hipdtesis
previstas en la ley, que la liberacién de la informacién puede amenazar el
interés protegido por la ley y la existencia de elementos objetivos que
permita determinar que la difusién de la informacién causaria un dafio
presente, probable y especifico a los intereses tutelados en los supuestos de

excepcion de la ley.

5. Se ha de senalar el periodo de tiempo por el cual se clasifica, que podra ser

hasta de nueve afios, el cual puede ampliarse por autorizacion del Instituto.

6. El acuerdo de clasificacién, deberd contener ademas los siguientes
requisitos: lugar y fecha de la resolucién, nombre del solicitante, la
informacidn solicitada, el niimero de acuerdo del Comité de Informacidn, el
informe al solicitante que tiene el derecho de interponer el recurso de
revisién y el plazo para interponerlo, los nombres y firmas de los

integrantes del Comité.

Acuerdo de clasificacién, que sera entregado a EL RECURRENTE, al momento de

entregar la versién publica de la informacién priblica solicitada.

Asimismo, para el supuesto de que el o los documentos en que conste la
informacién publica solicitada contenga el niumero cuenta bancaria, del mismo
modo que la CLABE interbancaria de la institucién de crédito, estos datos son
susceptibles de ser protegidos mediante un acuerdo de clasificacidn, en virtud de

que se tratan de datos confidenciales.
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Lo anterior es asi, toda vez que aun cuando las personas juridico colectivas no son
titulares de datos personales; sin embargo, el patrimonio de éstas forma parte del
patrimonio de las personas fisicas que integran esas personas juridico colectivas,
razon suficiente para proteger dichos datos, en atencién a que de hacerlos del
dominio publico se podria poner en riesgo la seguridad del patrimonio de estas
personas fisicas, pues se insiste personal no autorizado, tendria la posibilidad de
acceder a ella y manipular los recursos econédmicos disponibles; por lo tanto, el
supuesto de clasificacién que se actualiza es la prevista en la fraccién I del articulo
25 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pgblica del Estado de

Meéxico y Municipios, en virtud de que se pondria en riesgo el patrimonio de éstos.

A efecto de justificar lo anterior, se citan los articulos 4, fraccién VII de la Ley de
Proteccion de Datos Personales del Estado de Meéxico, 25, fraccidén I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica del Estado de México y
Municipios, asi como numeral TRIGESIMO, fraccién IX de los de los Criterios para
la Clasificacién de la informacién de las Dependencias, Organismos Auxiliares y
Fideicomisos Publicos de la Administracién Piblica del Estado de México,
publicados en el Periédico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del

Gobierno” en fecha treinta y uno de enero de dos mil cinco, que dicen:

“Articulo 4.- Para los efectos de esta Ley se entendera por:

o)
VII. Datos Personales: Cualquier informacién concerniente a una
persona fisica identificada o identificable;

()
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“Articulo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera informacidn
confidencial, la clasificada como tal, de manera permanecnte, por su
naturaleza, cuando:

[. Contenga datos personales;

( = .)’f
“TRIGESIMO. Ser4 confidencial la informacién que contenga datos
personales de una persona fisica identificada relativos a:

()

[X. Patrimonio;

(.-.)If
De la interpretacién sistematica a los preceptos legales insertos se obtiene que se
consideran datos personales son aquellos que identifican o hacen identificable a

una persona; los cuales son confidenciales.

En esta tesitura, el hecho de que la informacién solicitada tenga el caracter de
informacién confidencial, ello no implica que esta circunstancia opere en
automatico, sino que es necesario que el Comité de Informacién de EL SUJETO

OBLIGADO emita acuerdo de clasificacidn.

Lo anterior es asi, toda vez que de la interpretacion sistematicamente a los articulos
19, 25 fraccién 1, 29, 30 fraccién III de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, numerales CUARENTA Y
SEIS, CUARENTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepcién, Tramite y
Resolucién de las Solicitudes de Acceso a la Informacién, asi como de los Recursos
de Revisién que deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y
Municipios, PRIMERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO Y OCTAVO de los
Criterios para la Clasificacién de la Informacién Pablica de las Dependencias,

Organismos Auxiliares y Fideicomisos Publicos de la Administracién Péblica del
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Estado de México, se concluye que para que la clasificacién de la informacidn
pueda surtir todos sus efectos juridicos, es necesario que se efectiie mediante el
acuerdo del Comité de Informacién de EL SUJETO OBLIGADOQ, el cual ha de

cumplir con los siguientes requisitos:

1. El Comité de Informacién de los sujetos obligados, se integra en el caso de
los municipios por el Presidente municipal, o quien éste designe; el
responsable o titular de la unidad de informacién, asf como por el titular del

érgano de control interno.

ho

El Comité de Informacién de los sujetos obligados es el tinico competente,

para aprobar, modificar o revocar la clasificacién de la informacidn.

3. Para el supuesto de que la informacién solicitada se trate de informacién
confidencial, el titular de la Unidad de Informacién, lo turnaré al Comité de

Informacidn, para su anélisis y resolucién.

4. Bl acuerdo de clasificacién que emita el Comité de Informacién, deber4 estar
fundado y motivado, por tanto se expresara un razonamiento légico que
demuestre que la informacién se subsume en la hipétesis prevista en la

fraccién I del articulo 25 de la ley de la materia.

5. El acuerdo de clasificaciéon, deberd contener ademés los siguientes
requisitos: lugar y fecha de la resolucién, nombre del solicitante, la
informacion solicitada, el niimero de acuerdo del Comité de Informacidn, el
informe al solicitante que tiene el derecho de interponer el recurso de
revision y el plazo para interponerlo, los nombres y firmas de los

integrantes del Comité.
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Acuerdo de clasificacion que EL SUJETO OBLIGADO, tiene el deber de notificar a
EL RECURRENTE, con el objeto de no dejarlo en estado de indefensidn.

Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5, parrafo décimo séptimo,
fraccion IV de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1,
48, 56, 60 fraccidén VII; 71, fraccién 1V; y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Publica del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

Primero. Es procedente el recurso de revisién y fundado el motivo de

inconformidad analizado en el Considerando Quinto de esta resolucidn.

Segundo. Se revoca la respuesta impugnada para el efecto de ordenar a EL
SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de informacién publica con folio

00029/TEPOTZOT/IP/2015; esto es, entregue a EL RECURRENTE via EL SAIMEX

el o los documentos de donde se obtenga:

“1. La deuda contraida con bancos pertenecientes al sistema bancario
nacional, el monto del (0s) adeudo (s) contratado (s), el acuerdo (s) de
Cabildo de aprobacién, los acuerdos de la Legislatura mediante los
cuales se le autoriza la contratacion del (0s) adeudo (s), la fecha de
solicitud, banco y periodo de pago, generada del uno de enero al

diecinueve de agosto de dos mil quince.

2. Notifique a EL RECURRENTE el acuerdo de clasificqcién que

emita su Comite de Informacion.”
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Tercero. REMITASE al Titular de la Unidad de Informacién de EL SUJETO

OBLIGADO, para que conforme al articulo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, y numeral SETENTA,
de los Lineamientos para la Recepcién, Tramite y Resolucién de las Solicitudes de
Acceso a la Informacién, asi como de los Recursos de Revisién que deberan
observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo
ordenado dentro del plazo de quince dias hébiles; asimismo, dentro del término de
tres dias siguientes al en que dé cumplimiento a esta resolucién, informe lo
conducente a este Instituto, en términos del numeral SETENTA Y UNO de los

referidos Lineamientos.

Cuarto. NOTIFIQUESE a EL RECURRENTE vy hagase de su conocimiento que en

caso de considerar que la presente resolucién le causa algiin perjuicio, podra
promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a
lo estipulado por el articulo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Ptblica del Estado de México y Municipios.

ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN
VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ:
JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ: EN LA
TRIGESIMO SEGUNDA SESION ORDINARIA CELEBRADA EINOCH
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mparancia, Acceno a | Infarmacion Publica y.
Protaceien de Dates Personalon el Brtada de Maxice v Munlzipion

SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, ANTE LA SECRETARIA TECNICA DEL
PLENO, CATALINA CAMAR AS.

uadalupe Luna He

Comisionado

Javier Martinez Cruz

Comisionado
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